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TEXTO REFUNDIDO DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE
ACCIONISTAS DE ZARDOYA OTIS, S.A.

ARTÍCULO 1. OBJETO DEL REGLAMENTO Y SU DIFUSIÓN

El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de la Junta General de
Accionistas de ZARDOYA OTIS, S.A. (la “Sociedad”), órgano social soberano, a
través del que se articula el derecho del accionista a intervenir en la toma de
decisiones esenciales de la Sociedad estableciendo a tal fin los principios de su
preparación, información, convocatoria, desarrollo y las normas que rigen su actividad
legal y estatutaria, y completa la disciplina aplicable establecida en la legislación
mercantil vigente y en los Estatutos de la Sociedad.

El Consejo de Administración adoptará cuantas medidas sean precisas para asegurar
la difusión de lo dispuesto en este Reglamento entre los accionistas y el público
inversor, debiendo a estos efectos publicarse en la página web de la Sociedad.

ARTÍCULO 2. ENTRADA EN VIGOR DEL REGLAMENTO

El presente Reglamento será de aplicación a partir de la primera Junta General de
Accionistas que se celebre después de su aprobación.

ARTÍCULO 3. CLASES DE JUNTAS

Junta General Ordinaria

Es la Junta de Accionistas que se reúne necesariamente dentro de los seis primeros
meses de cada ejercicio para:

a) Censurar la gestión social.

b) Aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior.

c) Resolver sobre la aplicación del resultado.

d) Designar al auditor de cuentas.

Asimismo, la Junta General Ordinaria podrá adoptar acuerdos sobre cuantos asuntos
se sometan a su consideración.

Junta General Extraordinaria

Toda Junta General distinta de la anterior tendrá la consideración de Extraordinaria.

ARTÍCULO 4. CONVOCATORIA

La Junta General (Ordinaria o Extraordinaria) se convocará por el Consejo de
Administración mediante los medios de comunicación que se establezcan legalmente,
entre los que se incluirán, al menos, los siguientes: (i) anuncio publicado en el Boletín
Oficial del Registro Mercantil o en uno de los diarios de mayor circulación en España;
(ii) la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) (a cuyos
efectos se enviará copia a la CNMV y a la Sociedad Rectora de las Bolsas); y (iii) la
página web de la Sociedad, a fin de que los accionistas dispongan del tiempo
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suficiente para solicitar y obtener información complementaria en relación con los
puntos del Orden del Día.

El plazo que debe mediar entre la convocatoria de la Junta General (Ordinaria o
Extraordinaria) y su celebración deberá ser de al menos un mes, excepto en aquellos
casos en que, tratándose de una Junta General Extraordinaria, la ley establezca un
plazo menor y, siempre y cuando, en este último caso, se cumplan los requisitos
exigidos al efecto.

El anuncio de la convocatoria de la Junta General (Ordinaria o Extraordinaria) incluirá
todos aquellos extremos que sean requeridos legalmente según el caso, y expresará el
nombre de la Sociedad, la fecha, lugar y hora de la reunión en primera convocatoria, el
Orden del Día en el que figurarán los asuntos a tratar, la fecha en que los accionistas
deberán tener registradas a su nombre las acciones para poder participar y votar en la
Junta General, el lugar y la forma en la que puede obtenerse el texto completo de los
acuerdos y las propuestas de acuerdo, la dirección de la página web de la Sociedad en
la que estará disponible la información, y el cargo de la persona o personas que
realicen la convocatoria. El anuncio contendrá igualmente una información clara y
exacta de los trámites que los accionistas deberán seguir para participar y emitir su
voto en la Junta General, incluyendo a estos efectos todos los extremos que se
requieran en la ley. En el anuncio podrá, asimismo, hacerse constar la fecha y hora en
la que, si procediera, se reunirá la Junta en segunda convocatoria, debiendo mediar,
entre ambas reuniones, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas.

El Consejo deberá convocar Junta General Extraordinaria cuando lo solicite un número
de socios titular de, al menos, un tres por ciento del capital social, expresando en la
solicitud los asuntos a tratar. En este caso, la Junta deberá ser convocada para
celebrarse dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se hubiese requerido
notarialmente al Consejo de Administración para convocarla. En este caso, el Consejo
de Administración confeccionará el Orden del Día, incluyendo necesariamente los
asuntos que hayan sido objeto de solicitud.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, podrá celebrarse Junta General
para tratar cualquier asunto sin necesidad de convocatoria previa si, estando presente
o representado la totalidad del capital social, los asistentes aceptan por unanimidad su
celebración.

ARTÍCULO 5. DERECHOS DEL ACCIONISTA

La Sociedad garantizará en todo momento la igualdad de trato de todos los accionistas
que se hallen en la misma posición, en lo relativo a información, participación, y el
ejercicio del derecho de voto en la Junta General.

Derechos de participación del accionista

Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social podrán
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General
Ordinaria incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos
puntos vayan acompañados de justificación o, en su caso, de una propuesta de
acuerdo justificada. En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto a la
convocatoria de Juntas Generales Extraordinarias.
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El ejercicio de este derecho deberá efectuarse mediante notificación fehaciente que
habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la
publicación de la convocatoria. El complemento deberá publicarse con quince días de
antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta. La falta de
publicación en plazo del complemento será causa de impugnación de la Junta.

Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social podrán,
en el mismo plazo señalado anteriormente, presentar propuestas fundamentadas de
acuerdos sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la
Junta General convocada. La Sociedad asegurará la difusión de estas propuestas de
acuerdo, y de la documentación que en su caso se adjunte, entre el resto de los
accionistas, de conformidad con lo dispuesto en la ley.

Derechos de información del accionista

Suministro de información al accionista: Desde la publicación del anuncio de la
convocatoria hasta la celebración de la Junta General, la Sociedad deberá publicar
ininterrumpidamente en su página web, la información requerida legalmente,
incluyendo, al menos, la siguiente:

a) El anuncio de la convocatoria.

b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria,
desglosados por clases de acciones, si existieran.

c) Los documentos que se presentarán a la Junta General y, en particular, los
informes de administradores, auditores de cuentas y expertos independientes.
Tratándose de la Junta General Ordinaria tales documentos comprenderán, en
todo caso, las cuentas anuales de la Sociedad y las cuentas anuales
consolidadas, la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio, el informe de
gestión de la Sociedad y el informe de gestión consolidado del ejercicio, así
como los informes de auditoría de las cuentas anuales consolidadas y de las
cuentas anuales de la Sociedad.

d) Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada uno de
los puntos del orden del día o, en aquellos puntos de carácter puramente
informativo, un informe de los órganos competentes, así como, en su caso, de
las Comisiones creadas en el seno del Consejo de Administración, comentando
cada uno de los puntos del orden del día. A medida que se reciban, se incluirán
también las propuestas de acuerdo y los puntos complementarios al orden del
día presentados por los accionistas.

e) En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de miembros del Consejo
de Administración, la identidad, el currículo y la categoría a la que pertenezca
cada uno de ellos, así como la propuesta e informes que resulten necesarios de
conformidad con lo previsto en la Ley. Si se tratase de persona jurídica, la
información deberá incluir la correspondiente a la persona física que se vaya a
nombrar para el ejercicio permanente de las funciones propias del cargo.

f) El modelo de tarjeta de asistencia y los formularios que deberán utilizarse para el
voto por representación y a distancia (actualizados, en su caso, con los puntos
complementarios al orden del día y las propuestas alternativas de acuerdo),
salvo cuando sean enviados directamente por la Sociedad a cada accionista. En
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el caso de que no puedan publicarse en la página web de la Sociedad por
causas técnicas, la Sociedad deberá indicar en la página web de la Sociedad
cómo obtener los formularios en papel, que deberá enviar a todo accionista que
lo solicite.

g) Cuando se elaboren (ya sea de forma preceptiva o voluntaria): el informe sobre
la independencia del auditor, los informes de funcionamiento del Comité de
Auditoría y de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, el informe del
Comité de Auditoría sobre operaciones vinculadas y el informe sobre la política
de responsabilidad social corporativa.

h) Cualquier otra información que el Consejo de Administración tenga a bien
publicar en la página web de la Sociedad o que sea requerida legalmente.

El día de celebración de la Junta se facilitará a los accionistas la documentación
necesaria en el lugar de reunión.

Petición de información por el accionista: Hasta el quinto día anterior al previsto para la
celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración,
acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día, las informaciones o
aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen
pertinentes.

Asimismo, los accionistas podrán solicitar al Consejo de Administración, por escrito
hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta, o verbalmente
durante su celebración, las aclaraciones que estimen precisas acerca de la
información accesible al público que la Sociedad hubiera facilitado a la CNMV desde la
celebración de la última Junta General y acerca del informe del auditor.

Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por
escrito y las contestaciones facilitadas por escrito por los administradores se incluirán
en la página web de la Sociedad.

El Consejo estará obligado a facilitar la información por escrito hasta el día de la
celebración de la Junta General.

Durante la celebración de la Junta General, los accionistas de la Sociedad podrán
solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes
acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día y, en caso de no ser posible
satisfacer el derecho del accionista en ese momento, el Consejo de Administración
estará obligado a facilitar esa información por escrito dentro de los siete días
siguientes al de la terminación de la Junta.

El Consejo de Administración estará obligado a proporcionar la información solicitada
al amparo de los párrafos anteriores, salvo que esa información sea innecesaria para
la tutela de los derechos del socio, existan razones fundadas para considerar que
podría utilizarse para fines extrasociales o su publicidad perjudique a la Sociedad o a
las sociedades vinculadas.

Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la información
solicitada esté disponible de manera clara, expresa y directa para todos los accionistas
en la página web de la Sociedad, bajo el formato pregunta-respuesta, el Consejo de
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Administración podrá limitar su contestación a remitirse a la información facilitada en
dicho formato.

No obstante, no procederá la denegación de información cuando la solicitud esté
apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital social.

Derechos de asistencia del accionista

Podrán asistir a la Junta General los accionistas que acrediten su titularidad por
certificado de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y
Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal (Iberclear) o de las entidades participantes
autorizadas para ello, expedido con cinco días de antelación a la fecha de la Junta.

Los accionistas deberán solicitar de Iberclear, o de la entidad participante autorizada
para ello, el correspondiente certificado de legitimación o documento equivalente, así
como la correspondiente tarjeta de asistencia a la Junta General, que deberá ser
nominativa.

El registro de las tarjetas de asistencia por parte de la Sociedad comenzará como
mínimo dos horas antes de la señalada para la celebración de la Junta.

En el caso de que la Sociedad tenga previsto pagar primas de asistencia en la Junta
General de Accionistas, establecerá con anterioridad una política general y estable a
tal efecto.

Los consejeros de la Sociedad deberán asistir a las Juntas Generales.

ARTÍCULO 6. REPRESENTACIÓN

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la
Junta General por medio de otra persona, que no necesitará ser accionista. La
representación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para cada Junta, y
estará sujeta a los términos, condiciones y limitaciones establecidos en la Ley.

El nombramiento del representante por el accionista y la notificación del nombramiento
a la Sociedad por medios de comunicación a distancia, sólo se reputará válida si es
efectuada:

a) Mediante correspondencia postal, remitiendo, a la dirección que la Sociedad
señale al efecto, el certificado de legitimación o documento equivalente, así
como la correspondiente tarjeta de asistencia, delegación y voto, expedida por
Iberclear (o la entidad participante autorizada para ello), debidamente firmada y
cumplimentada por el accionista, o cualquier otro medio escrito que, a juicio del
Consejo de Administración en acuerdo previo adoptado al efecto, permita
verificar debidamente la identidad del accionista que confiere su representación y
la del representante o representantes que designa.

b) A través de cualesquiera medios de comunicación electrónica a distancia que
fueran considerados idóneos por el Consejo de Administración, siempre que el
medio elegido garantice debidamente la validez de la representación atribuida, la
identificación del accionista y la del representante o representantes que designa.
Será admitida la representación otorgada por estos medios cuando el documento
electrónico en cuya virtud se confiere, incorpore la firma electrónica reconocida o
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la firma electrónica avanzada del representado, en los términos previstos en la
Ley vigente. El certificado de usuario deberá ser obtenido por el accionista, sin
cargo para la Sociedad y deberá estar vigente en el momento de realizar la
delegación. Todo accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla
los requisitos anteriormente indicados y se identifique mediante ella, podrá
conferir su representación mediante comunicación electrónica conforme a las
instrucciones y procedimientos que se especifiquen en la página web corporativa
de la Sociedad, en la que se incluirán, en cualquier caso, los formularios que
deberán utilizarse al efecto.

Para su validez, la representación conferida por cualquiera de los medios de
comunicación a distancia citados anteriormente deberá ser recibida por la Sociedad
antes de las veinticuatro horas del día anterior al previsto para la celebración de la
Junta en primera convocatoria. El accionista que confiera la representación mediante
correspondencia postal o comunicación electrónica a distancia se obliga a comunicar
al representante designado la representación conferida a su favor.

En caso de que el accionista sea persona jurídica, deberá aportar simultáneamente
testimonio notarial del poder suficiente en virtud del cual se acrediten las facultades de
la persona que haya conferido la representación mediante correspondencia postal o
comunicación electrónica a distancia.

En caso de que un accionista confiera su representación mediante correspondencia
postal o comunicación electrónica a la Sociedad, a los consejeros o al Secretario del
Consejo, pero no incluyera en dicha delegación instrucciones para el ejercicio del voto
o se suscitaran dudas sobre el destinatario o el alcance de la representación, se
entenderá que: (i) la delegación se efectúa en favor del Presidente del Consejo de
Administración y, en caso de conflicto de interés de éste y salvo que el accionista
indique de forma expresa lo contrario, en favor del Vicepresidente del Consejo de
Administración, (ii) se refiere a todas las propuestas que forman el Orden del Día de la
Junta General; (iii) se pronuncia por el voto favorable a las mismas; y (iv) se extiende,
asimismo, a los puntos que puedan suscitarse fuera del Orden del Día, respecto de los
cuales el representante ejercitará el voto en el sentido que entienda más favorable a
los intereses del representado.

En el día y lugar de celebración de la Junta General, los representantes designados
deberán identificarse con su D.N.I. o Pasaporte en vigor con el fin de que la Sociedad
pueda comprobar la delegación conferida a su favor, acompañando, en su caso, copia
de dicha delegación y del testimonio notarial del poder. El representante sólo podrá
ejercer el voto de su representado asistiendo personalmente a la Junta General.

La representación conferida mediante correspondencia postal o electrónica podrá
dejarse sin efecto: (i) por revocación expresa del accionista efectuada por el mismo
medio empleado para conferir la representación, dentro del plazo establecido para
conferirla; (ii) por asistencia personal del accionista a la Junta General; o (iii) por la
transmisión de las acciones cuya titularidad confiere el derecho a la delegación y al
voto, de que tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha
prevista para la celebración de la Junta General. En cualquier caso, las delegaciones
conferidas con posterioridad a la emisión del voto a distancia se tendrán por no
efectuadas.

El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin limitación
en cuanto al número de accionistas.
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Del mismo modo, las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud
del registro contable de acciones pero que actúen por cuenta de diversas personas,
podrán en todo caso fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido divergente en
cumplimiento de instrucciones de voto diferentes, si así las hubieran recibido. Estas
entidades intermediarias podrán delegar el voto a cada uno de los titulares indirectos o
a terceros designados por éstos, sin que pueda limitarse el número de delegaciones
otorgadas.

ARTÍCULO 7. QUÓRUM PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE
ACCIONISTAS

La Junta General (Ordinaria o Extraordinaria) quedará válidamente constituida en
primera convocatoria cuando los accionistas, presentes o representados, posean, al
menos, el 60% del capital suscrito con derecho a voto.

En segunda convocatoria será válida la constitución de la Junta cuando los
accionistas, presentes o representados, posean al menos el 50% del capital suscrito
con derecho a voto.

Para que la Junta General (Ordinaria o Extraordinaria) pueda acordar válidamente el
aumento o reducción del capital social y cualquier otra modificación de los estatutos
sociales, la supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas
acciones, la emisión de obligaciones, la transformación, la fusión, la escisión, de la
Sociedad o la cesión global de su activo y pasivo, y el traslado de su domicilio al
extranjero, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas,
presentes o representados que posean, al menos, las dos terceras partes del capital
suscrito con derecho de voto. En segunda convocatoria bastará la concurrencia del
50% de dicho capital.

ARTÍCULO 8. LA MESA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

La Mesa de la Junta General estará formada por los miembros del Consejo de
Administración.

Estará presidida por el Presidente del Consejo de Administración y a falta de éste, le
sustituirá el Vicepresidente de mayor antigüedad en el cargo o, en su defecto, el otro
Vicepresidente o el de mayor antigüedad en el cargo de los otros dos Vicepresidentes.

El Presidente estará asistido por un Secretario, que será el del Consejo de
Administración. En su defecto, actuará como Secretario la persona que designen los
accionistas al comienzo de la reunión.

Corresponde al Presidente dirigir y establecer el orden de las deliberaciones e
intervenciones; decidir la forma de la votación de los acuerdos y resolver las dudas,
aclaraciones o reclamaciones que se susciten en relación con el Orden del Día, la lista
de asistentes, la titularidad de las acciones, las delegaciones o representaciones, los
requisitos para la válida constitución y adopción de acuerdos por la Junta, o sobre el
límite estatutario del derecho de voto.
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ARTÍCULO 9. LISTA DE ASISTENCIA Y APERTURA DE LA SESIÓN

Antes de entrar en el Orden del Día se formará la lista de los asistentes, expresando el
carácter o representación de cada uno de ellos, y el número de acciones, propias o
ajenas, con que concurran.

Al final de la lista y a modo resumen, se determinará el número de accionistas,
presentes o representados, así como el importe del capital del que sean titulares,
especificando el que corresponda a los accionistas con derecho a voto.

La lista de asistentes podrá formarse también mediante fichero o incorporarse a
soporte informático. En estos casos se consignará en la propia acta el medio utilizado,
y se extenderá en la cubierta precintada del fichero o del soporte la oportuna diligencia
de identificación, firmada por el Secretario con el visto bueno del Presidente. Una vez
cerrada la lista de asistentes los accionistas ausentes o, en su caso, sus
representantes, podrán asistir a la Junta pero no serán incluidos en la lista de
asistentes, salvo que expresamente lo autorice el Presidente de la Junta.

Abierta la sesión se dará lectura por el Secretario a los datos de la convocatoria y
asistencia sobre la base de la lista de asistentes. A la vista de la lista de asistentes el
Presidente declarará, si procede, válidamente constituida la Junta.

ARTÍCULO 10. DELIBERACIÓN Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS

Deliberación

En la Junta General Ordinaria el Presidente informará sobre los aspectos más
relevantes del ejercicio y de las propuestas del Consejo, pudiendo completar su
exposición las personas autorizadas por él. Asimismo, el Presidente del Consejo de
Administración informará verbalmente a los accionistas con suficiente detalle de los
aspectos más relevantes del gobierno corporativo de la Sociedad y, en particular, de:
(a) los cambios acaecidos desde la anterior Junta General Ordinaria; y (b) los motivos
concretos por los que la Sociedad no sigue alguna de las recomendaciones del Código
de Buen Gobierno y, si existieran, de las reglas alternativas que aplique en esta
materia.

El Presidente del Comité de Auditoría y, en su caso, el de cualquiera de las otras
Comisiones creadas en el seno del Consejo de Administración o, en defecto de
aquéllos, algún otro miembro del Comité de Auditoría o de las restantes Comisiones
que proceda, estarán a disposición de la Junta para responder a las cuestiones que en
ella planteen los accionistas sobre materias que sean competencia de la Junta.

Finalizadas las exposiciones oportunas, el Presidente concederá la palabra a los
accionistas que lo hayan solicitado, dirigiendo y coordinando el debate, y procurando
seguir el Orden del Día establecido, salvo en lo dispuesto por los artículos 223 y 238
de la Ley de Sociedades de Capital.

El Presidente pondrá fin al debate cuando el asunto haya quedado, a su juicio,
suficientemente debatido, y someterá seguidamente a votación las propuestas de
acuerdo, dando lectura de las mismas el Secretario.

Cada uno de los puntos que forman parte del Orden del Día será objeto de votación
por separado, así como aquellos asuntos que, aun formando parte del mismo punto
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del Orden del Día, sean sustancialmente independientes, a fin de que los accionistas
puedan ejercer de forma separada sus preferencias de voto. En particular, serán
objeto de votación separada:

a) El nombramiento, ratificación, reelección o separación de cada consejero, que
deberá votarse de forma individual.

b) En el caso de modificaciones de Estatutos, la de cada artículo o grupo de
artículos que tengan autonomía propia.

c) Aquellos asuntos en los que así se disponga en los Estatutos de la Sociedad.

Si un accionista legitimado ejerce su derecho de incluir nuevos puntos en el orden del
día o presentar propuestas alternativas de acuerdo antes de la Junta General
Ordinaria de Accionistas, la Sociedad someterá a votación esos puntos adicionales o
propuestas alternativas de acuerdo a votación y les aplicará las mismas reglas de voto
que a las formuladas por el Consejo de Administración, incluidas las presunciones o
deducciones sobre el sentido del voto.

La lectura de las propuestas podrá ser extractada por decisión del Presidente, siempre
que accionistas que representen la mayoría del capital suscrito con derecho a voto
presentes o representados en la Junta, no se opusieran a ello.

En ejercicio de sus facultades de ordenación del desarrollo de la Junta, y sin perjuicio
de otras actuaciones, el Presidente podrá:

a) Prorrogar, cuando lo considere oportuno, el tiempo inicialmente asignado a cada
accionista que, salvo expresión contraria, no podrá exceder de cinco minutos.

b) Solicitar a los intervinientes que aclaren cuestiones que no hayan sido
comprendidas o no hayan quedado suficientemente explicadas durante la
intervención.

c) Llamar al orden a los accionistas intervinientes para que limiten su intervención a
los asuntos propios de la Junta y se abstengan de realizar manifestaciones
improcedentes o de ejercitar de un modo abusivo u obstruccionista su derecho.

d) Anunciar a los intervinientes que está próximo a concluir el tiempo de su
intervención para que puedan ajustar su discurso y, cuando hayan consumido el
tiempo concedido para su intervención o si persisten en las conductas descritas
en el epígrafe (c) anterior, podrá retirarles el uso de la palabra.

e) Si considerase que su intervención puede alterar el adecuado orden y normal
desarrollo de la reunión, conminarles a que abandonen el local y, en su caso,
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de esta previsión.

Votación

Cada acción da derecho a un voto en los términos establecidos en los Estatutos.

En caso de que el accionista se haya hecho representar por otra persona de
conformidad con los requisitos establecidos en la ley, el representante emitirá el voto
con arreglo a las instrucciones recibidas del accionista y tendrá la obligación de
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conservar dichas instrucciones durante un año desde la celebración de la Junta
General correspondiente.

Cuando un representante tenga representaciones de varios accionistas, podrá emitir
votos de signo distinto, en función de las instrucciones recibidas de cada uno de los
accionistas.

Asimismo, las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del
registro contable de las acciones, pero que actúen por cuenta de diversas personas,
podrán en todo caso fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido divergente en
cumplimiento de instrucciones de voto diferentes, si así las hubieran recibido. Dichas
entidades intermediarias podrán delegar el voto a cada uno de los titulares indirectos o
a terceros designados por estos, sin que pueda limitarse el número de delegaciones
otorgadas.

Para cada acuerdo sometido a votación de la Junta General deberá determinarse,
como mínimo, el número de acciones respecto de las que se hayan emitido votos
válidos, la proporción del capital social representado por dichos votos, el número total
de votos válidos, el número de votos a favor y en contra de cada acuerdo y, en su
caso, el número de abstenciones.

La manifestación o emisión del voto será recogida por el Secretario de forma individual
para cada uno de los puntos del Orden del Día. El Secretario entregará al Presidente
la lista con el resultado de la votación de cada propuesta.

Votación a través de medios de comunicación a distancia

Todo accionista con derecho de asistencia y voto podrá emitir su voto a distancia
respecto de las propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día de la
Junta General a través de los siguientes medios de comunicación a distancia:

a) Mediante correspondencia escrita postal, remitiendo, a la dirección que la
Sociedad señale a tal efecto, el certificado de legitimación o documento
equivalente, así como la correspondiente tarjeta de asistencia, delegación y voto,
expedida por Iberclear (o la entidad participante autorizada para ello),
debidamente firmada y cumplimentada por el accionista, o cualquier otro medio
escrito que, a juicio del Consejo de Administración en acuerdo previo adoptado
al efecto, permita verificar debidamente la identidad del accionista que ejerce su
derecho a voto.

b) A través de cualesquiera medios de comunicación electrónica a distancia que
fueran considerados idóneos por el Consejo de Administración, siempre que el
medio elegido garantice la autenticidad e identificación del accionista que ejercita
su derecho de voto debidamente y la seguridad de las comunicaciones
electrónicas. A tal efecto, será admitido el voto a distancia cuando el documento
electrónico en cuya virtud se ejercite el derecho de voto incorpore la firma
electrónica reconocida o la firma electrónica avanzada del representado, en los
términos que establezca la Ley vigente. El certificado de usuario será obtenido
por el accionista, sin cargo para la Sociedad y deberá estar vigente en el
momento de emitir el voto. Todo accionista que disponga de una firma
electrónica que cumpla los requisitos anteriormente indicados y se identifique
mediante ella, podrá emitir su voto en relación con los puntos del Orden del Día
de la Junta General conforme a las instrucciones y procedimientos pertinentes
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que se especifiquen en la página web corporativa de la Sociedad, en la que, en
todo caso, se incluirán los formularios que deberán utilizarse al efecto.

En caso de que el accionista sea persona jurídica, deberá aportar simultáneamente
testimonio notarial del poder suficiente en virtud del cual se acrediten las facultades de
la persona que emita el voto, así como comunicar a la Sociedad cualquier modificación
o revocación en las facultades de las que goce su representante y, por tanto, la
Sociedad declina cualquier responsabilidad hasta que se produzca dicha notificación.

Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en este
artículo serán considerados como presentes a los efectos de la constitución de la
Junta General de que se trate. En consecuencia, las delegaciones emitidas con
anterioridad se entenderán revocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán
por no efectuadas.

El voto emitido a distancia a que se refiere el presente artículo sólo podrá dejarse sin
efecto: (i) por la revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio
empleado para la emisión, y dentro del plazo establecido para ésta; (ii) por la
asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido o de un representante de
dicho accionista; o (iii) por la transmisión de las acciones cuya titularidad confiere el
derecho al voto, de que tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de
la fecha prevista para la celebración de la Junta General.

El voto emitido por cualquiera de los sistemas anteriores no será válido si no se recibe
por la Sociedad al menos veinticuatro horas antes de la fecha prevista para la
celebración de la Junta General en primera convocatoria.

El Consejo de Administración queda expresamente facultado para desarrollar las
previsiones anteriores y establecer las reglas, medios y procedimientos adecuados al
estado de la técnica para instrumentar la emisión del voto por medios electrónicos,
ajustándose en su caso a las normas legales que desarrollen este sistema y a lo
previsto en los Estatutos Sociales y en el presente Reglamento. Dichos medios y
procedimientos se publicarán en la página web corporativa de la Sociedad.

Asimismo, el Consejo de Administración, para evitar posibles duplicidades, adoptará
las medidas precisas para asegurar que quien ha emitido el voto o delegado la
representación mediante correspondencia postal o electrónica está debidamente
legitimado para ello con arreglo a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en el
presente Reglamento.

Conflicto de intereses

El accionista no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a sus acciones
cuando se trate de adoptar un acuerdo que tenga por objeto:

(a) liberarle de una obligación o concederle un derecho;

(b) facilitarle cualquier tipo de asistencia financiera, incluida la prestación de
garantías a su favor; o

(c) dispensarle de las obligaciones derivadas del deber de lealtad de conformidad
con lo previsto en la Ley.
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Las acciones del accionista que se encuentre en alguna de las situaciones de conflicto
de interés se deducirán del capital social para el cómputo de la mayoría de votos que
en cada caso sea necesaria.

En los casos de conflicto de interés distintos de los previstos en este apartado, los
accionistas no estarán privados de su derecho de voto. No obstante, cuando el voto
del accionista incurso en conflicto haya sido decisivo para la adopción del acuerdo,
corresponderá, en caso de impugnación, a la Sociedad y, en su caso, al accionista
afectado por el conflicto, la carga de la prueba de la conformidad del acuerdo con el
interés social. Al accionista impugnante le corresponderá la acreditación del conflicto
de interés. De esta regla, se exceptúan los acuerdos relativos al nombramiento, cese,
la revocación y la exigencia de responsabilidad de los consejeros y cualesquiera otros
de análogo significado en los que el conflicto de interés se refiera exclusivamente a la
posición que ostenta el accionista en la Sociedad. En estos casos, corresponderá a los
impugnantes la acreditación del perjuicio al interés social.

Adopción de acuerdos

Los acuerdos se adoptarán por la mayoría de votos prevista en los Estatutos y serán
obligatorios para todos los accionistas, incluso para los que hayan votado en contra de
los mismos y para los que no hayan acudido a la reunión.

Ruegos y preguntas

Antes del cierre de la sesión se abrirá un turno de ruegos y preguntas que quieran
formular los asistentes a la Junta.

Cierre de la sesión

A continuación el Presidente procederá a levantar la sesión.

ARTÍCULO 11. ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y PUBLICIDAD
DE SUS ACUERDOS

Los asuntos debatidos y los acuerdos adoptados en las Juntas Generales se harán
constar en acta. El acta así extendida será aprobada al término de la reunión por los
asistentes a ella, o dentro de los quince días siguientes por quien hubiera actuado en
ella como Presidente y dos Interventores designados por la propia Junta, uno por la
mayoría y otro por la minoría.

El acta aprobada en cualquiera de las formas anteriores, tendrá fuerza ejecutiva a
partir de la fecha de su aprobación.

El acta se inscribirá en el Libro de Actas de la Sociedad, que podrá ser de hojas
móviles previamente legalizado por el Registro Mercantil, en el que constarán, por lo
menos, las circunstancias y requisitos que exigen tanto la Ley de Sociedades de Capital
como el Reglamento del Registro Mercantil.

Sin perjuicio de la inscripción en el Registro Mercantil de aquellos acuerdos inscribibles
y de las previsiones legales que en materia de publicidad de acuerdos sociales
resulten de aplicación, el día hábil inmediatamente siguiente a la celebración de la
Junta, la Sociedad remitirá el texto de los acuerdos aprobados a la CNMV.
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Asimismo, los acuerdos aprobados y el resultado de las votaciones en la Junta
General de Accionistas se publicarán íntegros en la página web de la Sociedad dentro
de los cinco días siguientes a la finalización de la Junta. También se publicará el
desglose de voto de los puntos complementarios al orden del día y de las propuestas
alternativas de acuerdo propuestas por un accionista legitimado.

ARTÍCULO 12. PUBLICIDAD DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL DE
ACCIONISTAS

Tras su aprobación el presente Reglamento de la Junta General de Accionistas será
accesible a través de la página web de la Sociedad para conocimiento de accionistas e
inversores.

El Reglamento de la Junta General de Accionistas será objeto de comunicación a la
CNMV. Efectuada esta comunicación, se inscribirá en el Registro Mercantil con arreglo
a lo dispuesto por las normas generales. Una vez inscrito, se publicará por la CNMV.


